
USALEC S.Á. 

Notas a los Estados Financieros 

Por el Año Terminado el 31 de Diciembre del 2015 

1. Información General 

La actividad principal de la Compañía es de proyectos de servicios petroleros y actividad 
de construcción de obras civiles a nivel nacional. 
USALEC S.A., domiciliada en la Provincia: Pichincha Cantón: Quito Parroquia Mariscal, 
calle Cordero N5-51 y Juan León Mera. 

La Compañía es una sociedad anónima constituida ante la notaría Trigésima Dr. Piero G. 
Aycard Vincenzine, el 04 de Agosto de 2006, certificada en el Registro Mercantil el día 
01 de Septiembre de 2006 en Ecuador, regulada por la Ley de Compañías, con plazo de 
duración de 50 años e inscrita en el Registro Mercantil número 17065. 

El domicilio de la Compañía donde se desarrollan sus actividades es el cantón Quito  calle 
Cordero N5-51 y Juan León Mera. 

La información contenida en estos estados financieros es responsabilidad de la 
Administración de la Compañía. 

2. Resumen de las Principales Políticas Contables 

2.1. Bases de Presentación 

Los estados financieros de la Compañía comprenden los estados de situación financiera, 
los estados de resultado integral, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por 
los años terminados el 31 de diciembre del 2015. Estos Estados Financieros han sido 
preparados de acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera. 

Las principales políticas contables adoptadas por la Compañía en la preparación de los 
estados financieros se detallan a continuación. Tal como lo requiere la NIIF 1, estas 
políticas han sido definidas en función de las NIIF vigentes al 31 de diciembre del 2012, 
aplicadas de manera uniforme a todos los períodos que se presentan en los estados 
financieros. 

2.2. Bases de Preparación 
Los estados financieros adjuntos se presentan en Dólares de Estados Unidos de 
Norteamérica, moneda funcional de la Compañía y han sido preparados a partir de los 
registros contable de acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera 
(NIIF) emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB por sus 
siglas en inglés) y representa la adopción integral, explícita y sin reservas de las referidas 
normas, de forma que presentan razonablemente la situación financiera de USALEC S.A. 
al 31 de diciembre del 2015, así como el resultado de sus operaciones, los cambios en el 
patrimonio y los flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha. Los estados 
financieros han sido preparados sobre la base del costo histórico, tal como se explica en 
las políticas contables abajo mencionadas. 



2.3. Caja y Bancos 

Caja y bancos incluye aquellos activos financieros líquidos, el efectivo en caja y depósitos 

a la vista en bancos. 

2.3.1. Cuentas por cobrar 

Representan cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar. Son activos 
financieros no derivados, con pagos fijos o determinables, que no cotizan en un mercado 
activo. Surgen cuando la Compañía provee bienes o servicios y dinero directamente a un 
deudor sin intención de negociar la cuenta por cobrar. 
Las cuentas por cobrar se registran a su valor nominal que es el equivalente a su costo 
amortizado. 
Se clasifican en activos corrientes, excepto los vencimientos superiores a 12 meses desde 
la fecha del estado de situación financiera, que se clasifican como activos no corrientes. 

2.3.2. Otras Obligaciones Corrientes 

Representan cuentas por pagar con la administración tributaria, con los trabajadores, y 

otras cuentas por pagar. 

 
2.4. Reconocimiento de Ingresos 

Los ingresos se miden al valor razonable de la contraprestación cobrada o por cobrar, 
teniendo en cuenta el importe estimado de cualquier descuento, bonificación o rebaja 
comercial que la Compañía pueda otorgar. 
 
2.5. Costos y Gastos 

Los costos y gastos se reconocen a medida que son incurridos, independientemente de la 

fecha en que se haya realizado el pago, y se registran en el período más cercano en el que 

se conocen. 
 
 
3. Adopción por Primera Vez de las Normas Internacionales de Información 
Financiera para PYMES 

De acuerdo con la Resolución No. 08.G.DSC.010 de la Superintendencia de Compañías 
del 20 de noviembre del 2008, y la Resolución No.SC.ICI.CPAIFRS.G.l 1.010 del 11 de 
octubre del 2011, la Compañía debe presentar sus estados financieros del período que se 
inicie a partir del 1 de enero del 2011 de acuerdo con las Normas Internacionales de 
Información Financiera para PYMES (NIIF para PYMES). Conforme a la aplicación de 
esta Resolución, la Compañía adoptó la presentación de sus estados financieros del año 
2012 de acuerdo con las NIIF Para PYMES. 
 
La Compañía no ha adoptado ninguna exención en la fecha de transición a las NIIF para 
PYMES en relación con las exenciones permitidas a la aplicación retroactiva de las NIIF 
para PYMES. 

4. Estimaciones y Juicios Contables Críticos 



La preparación de los estados financieros de acuerdo con NIIF requiere que la 
Administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos inherentes a la 
actividad económica de la Compañía, con el propósito de determinar la valuación y 
presentación de algunas partidas que forman parte de los estados financieros. En opinión 
de la Administración, tales estimaciones y supuestos estuvieron basados en la mejor 
utilización de la información disponible al momento, los cuales podrían llegar a diferir de 
sus efectos finales. Las estimaciones y juicios subyacentes se revisan sobre una base 
regular. Las revisiones a las Estimaciones contables se reconocen en el período de la 
revisión y períodos futuros si la revisión afecta tanto al período actual como a períodos 
subsecuentes. 

A continuación se presentan las estimaciones y juicios contables críticos que la 
Administración de la Compañía ha utilizado en el proceso de aplicación de los criterios 
contables: 

5. Patrimonio 

5.1.Capital Social 

Al 31 de Diciembre del 2015, el capital social consiste de 800,00 acciones ordinarias con 
un valor nominal unitario de US$1.00, totalmente suscritas pagadas, las cuales otorgan un 
voto por acción y un derecho a los dividendos. 

 

6. Hechos ocurridos Después del Periodo sobre el que se Informa 

Entre el 31 de diciembre del 2014 y la fecha de emisión de los estados financieros (5 de 
noviembre del 2015) no se produjeron eventos que en opinión de la Administración de la 
Compañía pudieran tener un efecto importante sobre los estados financieros o que 
requieran revelación. 

7. Aprobación de los Estados Financieros 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2014 han sido 
emitidos el 05  de noviembre del 2015 con la autorización de la Gerencia de la Compañía 
y serán presentados a la Junta General de Accionistas para su aprobación. En opinión de la 
Gerencia de la Compañía, los estados financieros serán aprobados sin modificaciones. 

 

 

MARCELO REYES  

GERENTE 

 


